
POR GERONYMQ 
GARCIA ARISTA. 

jVcídicion al primer Difcürlo , y reí- 
pueftaalas Dudas. 

En la denunciación* 

r VEX A S E Garciá, mandó prenderle injuftamert 
J> te el feñor Lugarteniente Sanz ,lin auer prccedi- 

do fragancia *ni,apellido, y fin inftancia de parte 
legitima, contra el Fuera expreífo, El feñor K^ey* 

| tiude appeliity^m aquellas palabras:^ i /aflicta de 

csJragoti) ni Lugmtententesfityos, ni otro qualqtíiere 

Judge ordinario yfii otm Official algmo mayory o menor, no pueda cap* 

clonar, nitnandar capcionar a crim'wofo alguno, fino en fiagant malefi- 

’o o procedient apellido fpgMwP&‘fot*yn tnñm&*#spwe legitima. 
Y aunque puede vn lúes mandar prender a vn Notario que le 

anda facar vn ado, y entregarlo a la partero queriéndolo facar en 

forma- Qbfruan.noUyde en a- 

uellas palabras: Et/úbi altquls ?\f otm'us ad mandatum ludan non 

^e¡¡itj in pojfe ludicis ducere aliquam notu^el procejfum, poteB ipfum 

[¡ifbendere ab offcio^donec ducat, & fi nee fie curauerit ducere crefcenté 

f)turtfaciaf0teftipfumfacerecapb&fiper unntim in fufienfione per- 

pero rclponcicic, que el fenor Lugarteniente no procedió contor 

c a efta Oferuancia, ni conforme al eftilo y pratica incuffa de eñe 

Keyno*en'osProcefí°s deCompulfa, antesexprefíamentecontra 
e\\L Otros Fueros. 

Lo vno,porque quando le mandó el feñotLugarteniente Iubero 
R ,-lator,notificar la Compulfa; refpondio Garda, que el auia teftbea 

, „i Arrendamiento en fauor de luán de Chatri ,.y que confian o, 
°„PlCompnl&nte teniadrecho a aquel,refpóderia, y aria oque 

«Mg,*. Cátodo f.»i«P»=.».b,c,apa,1 



2 Información en derecho > 
dár razones,fegun el miímo decreto primero)y alfi no fue inobjOT 
te> allegando mofiraffe fu drecho, o interefle el Compulíante >f 

era ncceflario¿aimqueno fucile Mirumenio obligatorio * cotn° ^ 
PortóleSy'verbo ¡uftntmentíim>num.62.& l>erbo otaritíStnü, Í0t 

Que la dodriiia de Molinas>yerbo Notariu$>fol.2 3 2* quan^ 

cibc el Notario,que duda Tacarlo,"y darlo,porque no efta nona^fá ^ 

el Coropullantejes diferente excepció, a la que ptopufo Garrid f 

ínofiraffefu drecho,y afíi nolefauorece,pues en efta excepció^ 
'Portóles,que ha de tnoftrar el drecho qué tiene el Compulfant^ J 

Y íibien el primero de Mar$o pronunció el feñor Lugartenieljj 

Inbcro Relator, Amnxonten, communicato confilio PronuntiM^ 

mandamus extrnhi wfirummum in ditlo canillo Compulft 

turneettm cUufulhin eodem cañedo iontentis 5 Miera íapplicát^ 

non habert, y fe intimo a Garda,y a dos fe reportó* 

Efta pronunciación,quanto a Geronymo García no obran3 ^ 
que no obftante la excepción propuefta, facaffe el a&o, porque 

auia dado,ni alegado otras razones,y afsi le refiada las gracias d£P' 

ñorar,y rcpeñorarle,y la íüípeníion de cilicio, antes de la cápten¬ 
lo otro, que los Procuradores de la DuqueíTa de Villaher°l0 

pidieron rcuocar efta pronunciación, y hizo vifto j y fue adelíbf 
cion. 

Y al tercero día, pide el Procurador del Compulfantc, q«e cíj 
García Notario Compulfado , y de gracia aguardado, nofati5^. 

quefe mande prender; Y el feñor Lugarteniente Sanzle n>a> ^ 
go prender,y fe executó cftc mandamiento: Repare V. S, en d» ‘ 
leudad,y deíafucro$8 > 

Que citando en deliberadora reuocacio, o no del feñor 

y im aguardar fu refolucion,dize luego,préndanle. J 
Que García tenia que dar razones, es a faber, que las párf J 

auian otorgado el atf o con la claufuJa de emparamiento > ni a 

eíldo el ponerla,fino lo dezian ellas 5 que le auia entregado 

Iuádc Gharxi fin dicha dauíula,y no fe auia quexado,dequC * $ 

como quien fabia,quenofe auia otorgado,y que tenia cfltotlCC 
nifeftadalaNota. J 

Y ellasfueron tan releuantes,que allegándolas depabbr3 

del feñor Relator,ellando allí preío,{ufpendio la capción fu & ^ 
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y lo mifo° hiio el feñorLúgartenienté Sánzet figúrente diafdañdo- 
laspor derito Procurador de García. 

Ni es de fconíideracion algühá él dedique h extracción es priñi- 
legiada,fegun et fuero 'vñhojit.de emparam'emis,, 

Porque fe refpónd^qué eüá régla foral prt>cedc,quan&o el Nota¬ 
rio no allega alguna caula juila para no focarle, que íi la allega ha de 

auer juytio?y detenclbnjhaílalhér conocido della}PortoL verbo, in- 
animcntúrtt,nuw^i, 

Segdndo jque es priuilegiada la extracción,quando contra el No¬ 
tario Coinpulfado han precedido los requifítus déla Qbferuancia* 
pradlca>y eítilos de immémoriaI,y no de otra mañera:, 

Luego d feñor Lugarteniente Sauz ño pudo proúeher él madató 
dé capicndodmo por el odio,y tela voluntadle tenia a García,co 
nio cita dicho en la primera alkgacion.Y eltb es cierto,é indubitado. 

Porque no era eftc protefíb de fu Relación,fino déla del feñor Lu 
gartemente Iubcro$y tontrauino al Fuero 1. lindel reparo de la Corté 

del lufticia,y quien no hazc lo que deue,en dolo, y malicia verdade¬ 
ro le júzgala ley y fuero, enoch.conf 460. nut»% 1 §. 

Y porque fue a deliberación del feñor Relator, la reuocacion del 
mandar focarle,que auiapidido el Procurador de la DuqueíTa ,yno 

quiere que vaya a deliberación el mandar prenderle, no auiendopre 
cedido losrequifitos de la Obferuancia, y eílilo ; y affi todo lo que 

era vexacion,y moleftia contra García, hagafe luego > fin remitirlo al 

Relator,y fin guardarle fuero,ni pradica * y lo que luego le importa- 

ua, renñtafe al feñor Relator,para que padezca en la dilación citando 

Ni le impoíta el dezir,quc él Fitero 1 ,th,del repáro,tiene carta de 

gracia,es a C°n Futro,/tempor quanto,tit,que ceffe la extracción 

en las palabras; Los quales cada Ymó en fu meftdapor orden fean teni~ 

dos tener la dicha Corte,y oyr las dichas caufas >y ha?fr en aquellas la* 

protíiftones ordinaria*,jy ordinatorias de losprocejJos} acofumbradas ha* 

^er por los Lugartenientes, >erbo en la dicha Corte, afi en fus procejfs> 

como en los de los otros. 

Lo vno,porque el feñor Lugarteniente auia de proüar,que la pro- 
uifion tocante a capción,o detención de perfona,cra ordinaria al tic* 

po de la edición de dicho Fuero, y de ordinatorio, y que de palabra 
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fe concedían , porque habla conla coflumbre precediente; y*10.^ 

articulado,ni prouado in efpecie ettos tres requifitos, qüe€íapre(; 

ío,y neceííariojpara que pudiera allegar dicho Fuero enfu fauorjp01 
que copulativamente los expreffa,es a íabeiiordwaria*, -ordwato^, 

y'yerbo acoflamíradaspronunciar,y todos tres han de coíicutribrT * 
redi phtr es,jfi.de tonchinjlitu* ¡' 

Ni es de confideracion el deziiyque es coflumbre hazer lasPr°, 

fiones ordinarias, que le parece al que tiene Corte, fobre que 

nen algunos teiijgps, pero no los feñores Iuez.es prácticos , au¡c11 
depoíadoen otros: Repaiefe eneflo. ' ^ 

Porque fe refponde,que. el fuero, había de coflumbre, quefí^! 

dia a fu edición,y ella no eftá alegada ni prouada, y afíi no pue^ 
tisfazerfe con la que de nueuo fe ha podido injero^wz-ir^Catmk^) 

relio,tn. i iM confian. 2$. / 

Segundo,que efta coflumbre,aun defpues de efte fuero no e$ J 
ípecie alegada con eftos requifitos,y menos prouada, y la generé 

los dichos de los tefligos, no le aprouecha, porque de ados equ^ 

eos y inciertos,no puede formarfe coflumbre efpecifica, 

in fije cenfiít F elin¿n,cAcum}ertoldmni 3 6* de re \ud. y alfrcon1^ 

que fe funda en eftatuto dudofo yequiuoco,nopuede fer oydo^1 
afsi el que fe funda en ados equippcos y dudoíos para induzA^ 

ílumbrejaté G tt.q&.cum feq* 

Tercero,porque aun prouifiones algunasnoalegan los tcfllg0! 
era neceflariolos alegaran,y orrel Jtit.i $.n. 3 j* f 

e que re u tanque no prouando/Conjo no prueua el feñor 
tímente Sanz la excepción efpecifica de dicho fuero, queda la ^ 

ora contra fu merced, que no pudo fin contrafuero mandar cap*'1 

nar a Arilta en efte proceflo de cornpuJfa,por no fer Relator del- 

1 quando pudiera,y le.tocara como al feñor Relator de la0¡ * 

ra que íu merced,G le mandara prender fin preceder los requ'^V 
la obferuancia y eftilo,podía fer denunciado}bien afsi el feñor 1$ 
tímente Sanz. | 

Ni es de confideracion el dezirla obferuancia, que pueda *$£ 
deile,y afsi efta en voluntad y facultadTuya,porque Ja palab^i^ 

no induze necefsidad,fina.arb¡trio,/.«0» quicqu'td de iud. . Jl 

Porque ferefponde-ylo vno, que la obferuancia habla con * 


